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Pamplona, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: RAD: 54-518-31-84-001 2020-00131-01 
Proceso: DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO-DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  
Demandante: JUANA MARÍA BRIÑES GALLEGO 
Demandada: GABRIEL ALFONSO CABRALES VILLAMIZAR 
Clase:  APELACIÓN SENTENCIA 

 

De conformidad con el Decreto 806 de junio 4 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional, en su 

artículo 14, inciso segundo, dispone: “Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la 

solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días- 

Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita (…)”. 

 
Así las cosas, se ordena correr traslado a la apoderada de la parte demandada por el término de cinco 

(5) días para que sustente su alzada; vencido el mismo de la sustentación, córrase traslado por el 

mismo término a la contraparte y si no se realiza la sustentación procederá la declaración de desierto 

del recurso vertical. 

 
NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO VIRTUDAL IDÓNEO y CÚMPLASE. 
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